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TACNA-PERU 

"A Fin de fa Universali~ación de la Salud" 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO EL REGIMEN 
ESPECIAL DE CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA CAS N° 150-2020-MPJB 

l. DISPOSICIONES GENERALES: 
1.1 OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

Controtor los servicios de personas. naturales con aptitudes y capacidad necesaria, que reúnan los requisitos 
y/o perfil de acuerdo con los requerimientos del servicio materia de la convocatorio. 

ITEM 1 
01 Auxiliar de campo M·5- conductor poro realizar labores en lo Actívídod: "Encauzamiento y Descolmotación 
del Cauce del Rio Locumbo en Tramos desde el Sector Sitana hasta el Puente Viejo, Distrito de Locumbo, Prov. 
Jorge Bosadre-Tocno" 

1.2 DEPENDENCIA, UNIDAD ORGANICA SOLICITANTE: 
GERENCIA DE DESARROLLO TERRITORIAL E INfRAESTRUCTURA 
Re!.: 
INFORME WI588·2020·GDTi-GM·A/MP JB 
INFORME N"0803-2020-0PP-GM/MP JB 

1.3 DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR El PROCESO DE CONTRATACION: 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS·MP JB 

1.4 BASE lEGAl: 
a) Ley N°20849, Ley que establece lo eliminodón progresiva del régimen especial del Decreto Legislativo 

N"l057 y otorga derechos la!Jorales. · · 
b) Decreto Legi;.!ativo N"1057. que regulo el Régimen Especial de Contratación Adminisfrofivo de Servicios. 
e) Reglamento del Decreto Legislativo N"'1057 que regula el Régimen Especiol de Contratación Adrninisfrofivo 

de Servicios, Decreto Supremo N"075-2008-PCM, modificado por Decreto Supremo N"065-2011-PCM. 
d) OU N"O 1 4-2019, Ley ele Presupuesto del Sector Público paro el Año Fiscal 2020. 
e) TUO de lo ley N"27 444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
f) Ley N"'27806, ley de Transparencia y de Acceso a la Información Públlco 
g) Resolución de Presidencia Ejecutiva N°l07-201l-SERVIR/PE y Resolución de Presidencia Ejecutiva N°l 41-2011-

SERVIR/PE. 
Decreto Supremo N"'044-2020-PCM, Decreto Supremo N°051 2020-PCM, Decreto Supremo N°064-2020-PCM. 
Decreto Supremo N°083-2020-PCM. 

j) Decreto de Urgencia N°029-2020. 
k) Decreto de Urgencia N°008-2020 Emergencia sanitaria. 
1) Resolución de Presidencia Ejecutiva N"'065~2020-SERV!R-PE 
m) Las demás disposiciones que regulen e! Contrato AdminislrÓlivo de Servicios. 

LS PERFIL DEL PUESTO: 

a) Cvrricu!vm Vi!oeDocurYlentodo. 
b) Con lar con_RUC'{Aciivo). 

Requisitos a pre-;entm 
e) copra_ Slmple,_de:Df:;J(-\Vígente_¡~ 
d) Numer()_de ceiU!or_ ?cluaL -
e)_Correo- ~l_eclrónico_-()Ct_uol: 

ExPeriencia 
Cornpetendas 

f) Réglmen_pensionorio ocl~ol_ 
g)Contar C()n !ic~nci() de-condutir vígenfe Ciase A- Categoría 11 B 
So!icítud y dedaroc!smes jurcidos 

--------~-r;Ol_Q:}O de experienCia laboral 
Sentido de responsabilidad. 
Capacidad de troba·o l?oio presión 

1.6 CARACTERISTICAS DEL PERFil DEl PUESTO Y /0 CARGO: 
Principales Funciones a desarrollar: 

Reaii;wr el traslado y movilización de mol eriales concernientes· 
11 chequeo diario de kilometraje, 

vehiculo asignado para 
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e) Informar. advertir y cautelar lo documentación concerniente al vehículo se encuentre octua!izado y de 
acuerdo a la normofividad vigente. 

el) informar las anomalías que detecte en el vehículo para su corrección. 
e) Otras funciones que designe el jefe inmediato 

1.7 C()_N_[liCIONES ESEN(:I-"tES DEL CONTRATO_j'J'.ti~,,-.ST,_,O-c: __ _ 

CONDICIONES ··--·----J-cM~U~N~I~C~IP~A~l~ID~A~OccP~R~O~V~I~N~C~IA~l-J~O~RGE SAS~;~:llE ·-·---·-~·-··-··¡ 
Lugar de prestación del serv_ic_io ______ +-"~~~!:~~~~~~~~~~~~~-~~ir~;~rOR!Al E IN~~AEHRUClURA __ 

Dvrodón del Con troto 

Remuneración Mensual 
Termlno: 30 de no,•iembrc dei ?O~~) ;;j 

-·---~- [ S/ 1.~~-00 (Mti 5e!,;e~enros'~_o_n_oo_n_c-o_._n_u·-2:v_m_'c_,:_o_s]---=_-=_-=_-=_-=_ ___ -------------- - . 
Modoildog d':::.l"'o~b~o~i~o,__-_-_-_-_-_-_---- ! Prc~enc-,a~i ---=_-=_-=_-=_-=_-=_-=__________ _ _ 

11. DISPOCIONES ESPECÍFICAS DEl PROCESO 

2.1 CRONOGRAMA Y ETAPAS DEl PROCESO 

El proceso de selección consta de 04 etapas principales, los que se detallan en e! cuadro siguiente, además se 
indican los f d echas proqramadas para ca .auna. 

ETAPAS DEl PROCESO 1 CRONOGRAMA i ÁREA RESPONSABlE 
1 1 APROBACIÓN Y COMUNICACIÓN 

1 . i i Aprobas.:i?r\·d~ los bases de lo co~v9cotorio 26 de octubre d~l 2020 1 . Comisión _Eyaivaqgro 
-)2J;vblicoción de! proceso en el Servicio Nocional Del 27 de octubre al 05 de 

1 _0_~1 Empleo ... noviembre de! 2020 Comisión Evaluadora . ..J .. 
2._ ... ...l~Q~_YOCATORIA ...... ·-

! Publicación de lo convocatoria en lo página 
web de lo MUNIC!P AL!DAD PROVINCIAL JORGE Del 30 de octubre al 05 de 

2.1 BASA[?RE. .. f}oviembre del 2020 .. .... _ Cornísic?r:!_ Evaluadora 
06 de noviembre del 2020 

Hora: 
8:00 om o 14:00 pm i 

! nscr\pción v!rfvol en lo plataforma de (Los documentos que se 1 

¡ convocatorias de personal link postulo aquí de lo presenten fuera de este 
institución en los fechas indicados en e! horarío no serán tornados en 

2.2 cronoqromo. _ ,_ consideración) , __ Comisión_ Evoluocjoro 

3 SELECCIÓN Y DEC.i!<.~ACIÓN DE GANADOR E~-
3.1 EvollJoción del cumplir.:r::iento de forrnolidOdf:!.~. 06 de noviembre de! 2020 ~omisión EvoluC?_doro -~ 
3.? Evaluación de lo hoio de vida 06 de nov'1embre dei 2020 1 ~omisión Evaluadora ··~ 

1 Publicación de resultados de lo evOiuÜ.Ción de 

1 

06 de noviembre del 202~ 1 . la hoja de vida en !o pógino web de lo 
3.3 MUNICIPAUDAQ.PROVINCIAL JORG~ BASAORF. 7:0Dom ... . .. Comisión Evaluadora __ 

Poro io entrevisto virtual se uti!izoró medios como 
(zoom, google meeL vídeo llamado whotsopp, 09 de noviembre del 2020 

3.4 etc.) .... . .. ---··· 15:0C.lpm ·- Comisión Evaluadora 

1 Publicación de resultado final en oógino web de 09 de noviembre del 2020 
3.5.J_I.9_ MUN!CiPAUDAO PR0_VINCiAL JORGt BASADR~:._ ?.~.90 pm ·-··- Cc:_misión EvoluSJdora ..... _ 

4 SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DEL CONTRATO E INICIO DE lABORES -··· ·-~·---~ 

4.1 Suscripción ~e! Contrato . lO d~ noviembre del 2020 1 SQJS.H ___ .. 
4.2 Registro del Contrato A lo suscripción del contrato SGRH 

Inicio de labores 
(los postulantes dec!orodos ganadores 1 

deberán o personarse a las 8:08hrs o lo oficina 
1 

4 ., de Recursos Humanos) !O d-3 noviembre del2020 MPJB 

e·. · ... ·.·.·. >. 
lo conducción del proceso de selecciO_t)_E;-n_!od_a~sus·etopos;·es_fá cargo del Comision evaluadora, integrado 
por tres miembros. · · · 

2.2 FORMA DE PRESENTACION DE DOCUMENTACION: 
.. 

Su hoja de vida que acredite !a· inf.o/ni~=+-i~-ri' del postulanté\e orese.~t_ará finnbd9__y foli6da·:fen f::QELen digital 
en la plataforma de convocatorias de p8fs0nal link postula aquí (pógÚí;J web de !a entidad):·., . 

• . 0' .. ··.•··• 

2.3 DE lA SElECCIÓN Y DEClARACIÓN DelÓSGANADORES: 
,·_:·: .. :_. -":'. 

Los evaluaciones de lo sub etapa de .. s€!ección son cance!atorias,_¡::iOtlo 
De acuerdo o las etapas:de eva!uoción y de fa 



J?I~J:)\7ll""~{;li\J.¿ J-(JRf;$1~ 1311}Si\IJftE 
Creado por Lcv N"24799 

TACNA-PERU 

con los requisitos mínimos serán declarados aptos y los siguientes postulantes como elegibles y/o gcces.itoJio~, 
de acuerdo al orden de mérito o declarada desierto el proceso. 

2.4 FACTORES DE EVALUACIÓN 

Los factores de evaluación dentro del proceso Tendrán un máximo y vn mínimo de puntos, según el cuadro 
si;¡uienfc: 

PESO 
EVAlUACIONES 

PONTAJE 
MÍNIMO 

1 

PUNTAJE 
MÁXIMO 

_ ~~ ~~r~~~~-'-~"';.'-o'~":"'"~"~"~A'-1 _o_'_v~ID_"-_-::::::::::::::_-__ -__ -__ -_-__ -__ ::_::_-_-¡+-: --'~22~~;~_-_-J--;co:~--+~--~~_'~":,~~0----l J~:_S::_:::_.12QS o e5tudios de cooodón ______ 1 v/c. --+-'--'-'15c__ .... _1
1
,- __ _ __ 

~8nencio ····--------+ 1 ___ ~2Q:c%'---1--l _______ l._ ___ -+----"20"- __ ::_ 
ENTREVISTA j 40% -¡ 25 ! 40 -------

PUNTAJE TOTAl: 1 i 1 100% 70 100 

Evaluación de la hoja de vida 

Esta etapa se inicía evaluando la hojo de vida de los postulantes y el curnplimiento dei perfil del puesto, según 
los rubros a calificar que constan en el cuadro siguiente, donde el participante poro pasor o lo siguiente sub 
etapa. deberá alcanzar el mínimo de !a calificación. de lo contrario será e!lminado del proceso. 

Entrevisto 

los postulantes que se encuentren aptos paro lo sub e!apa de entrevista personal; la Sub Gerencia de Recursos 
Humanos considerara como. medio {wom, google meet, video llamada whotsapp, etc.). en esto etap? se. 
pretende que los Integrantes de la Comisión de Evaluadora, conozcan al postulante y puedan evotuar 
diferentes aspectos tales como conocirníento del puesto, grado de análisis, p!anleorn1ento de estrategias y 
soluciones y actitud y comunicación. Aspectos que denotaron la adaptabilidad, cornunicoción oraL 
cooperación, empafío, iniciativo. negociación, análisis, orden. redacción claro del participante, entre otros 
aspectos competenciales. 

2.5 DE lAS BONIFICACIONES 

De conformidad con lo dispuesto en lo legislación loboroi vigente, se otorgará bonificaciones por 
díscapacídacL personal licenciado de las Fuerzas Armados o poi- deportista calificado de alfo nivel. 

Bonificación por discapacidad 

De conformidad con lo dispuesto en lo Ley N" 21804, Ley que mOdificO !a ley N" 27050,_ley t:;e_rí8f(J_! _dé li:J:fers()~O­
con Discapacidad, a aquellos que cumplan .con_los:n:~quísi_t_os__,del_ cargo y hgyan _obtenidp_:~un--_-Puntaje 
aprobatorio. oblendrá una bonificaclón del15% {quince pordenlo) del punfajeJ.i!i(:tJ_; 

'>->~: -,---- _----~-"' -:_,_,_,,_.-._ 

El postuionte deberá acredilor tal condición oblig0te;r_ia"nl.8nte_-:con __ c_op!c/~'-i~gl~::~ci·l-:.b;rt{~_t_\:J~-"D¡scopacidod 
emitido por CONADIS debidamente adjuntado osuhoja_cJe vida, que ser?_presentodq_según ia fecha expuesta 
en el cronograma del proceso. 

Bonificación por ser licenciado de las Fuerzas·AriT!OdOs--~.' 

De conforrnidad con lo establecido· en. e_l_.-~rf{é_Ub :=4_
0

. -~.~--_Jq:::~~s_olución de lo Presidencia Ejecutivo N" 61-
2010/SERVIR, aquellos postulantes quesuperen_.tcld(J_S_Ios;etopa_s del concurso, recibírón uno bonificación del 
JO% (diez por cienlo) en la última de l(lS etopo_s señalaclos-JEnfrevistoPersona!j, siempre que hayan indíco_cjo en 
su Currículo Viloe y odjunfodo- a! mismo,:--cópla simple;_ (iel._:ddCUménto oficial emilldo_.por la autoridad 
competente acreditando su condición de· _ _uc;enciodo de rn:s·Fuerzos Armadas. 

Bonificación por ser deportista calificado d~ alto nivel 

Se otorgoró Jo bonificación por ;·ser .deportista calificado ,de alfo nível de acuerdo a.,b', vigencia de !o 
acreditación y o los porcenfajes_esfablecido en el reg_!amento de la,Ley_~~27674 sobre el puntaje de lo 
evaluación curricular, siempre y cuando hoyo aprobado _la evaluoción, __ (l. __ !os postulantes que hayan indicado 
al momento de postulación, debiendo además ser acredifodo con la· copio simple emitido por el Instituto 

de Deporte. 
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2.6 ABSOLUCION DE OBSERVACIONES: 

la comisión en pleno obsolveró !as observaciones declarando lo víabi!idad de los mismos lo cual se indicará en 
lo forma de publicación. 

2.7 SITUACIONES IRREGUlARES Y CONSECUENCIAS 

En coso de que e!/ lo postulante se presente a las evaluaciones fuera dei horario establecido para dicho 
electo. no podrá participar en los mismas y será excluido del concurso. 
En coso que e!/ la postulan fe seo suplantado/o por otro postulante o por un tercero. será automáflcomenfe 
descalificado/o, sin perjuicio de las acciones civiles o penales que la entidad convoconle adop1e. 
De detectarse que e!/lo poslulonte hoya incurrido en plagio o íncumpiido los instrucciones para el desarrol!o 
de cualquiera de los etapas del concurso público. será oulomóficamente descoliflcodo/a; sin perjuicio de 
las acciones civiles o penales que la enfidad convocante pueda adoptar. 
Los/las postulantes que mantengan vinculo de cualquier índole con lo entldod convocante, se someterán 
a los disposiciones establecidos en las presentes bases del concurso participando en iguales condiciones 
con los demás postulonles. 
En caso el/lo postulante presentará información inexacta con carácter de declaroción jurada. será 
descaflflcado/a del concurso. 

Los resultados del proceso de contratación, serán publicados en Jo página web de !a Municipalidad provincial 
Jorge Bosadre y serón dados a conocer en los fechas indicados en el cronograma del proceso. 

LACOMISION 

//7 
MUNICIPAL~CIALJ? BASADRE 

~ 
rl~i~GE:rDRE 

~LUIS OJW OMERO lOZA ' 
1 

NcrAÓE RECURSOS HUMANOS 
! CPC ANTENOR R. CASAS HINOJ SA 
! GERENTE DE ADMJNJSTRAC!ON Y F ANZAS 

/ 
MUNICIPAllDAr PROVJN~JA~~.O GE;ASAORE 

i . .• ) 
! ' :--'-k::) ___ s: ________ ._)_.,,uuu ___ .....j:_ ______ u •••••-

!N.fi- CHR!S;tJAN ROBERT/TAP!A LARJNO 
(e) GERENCi~E.fESARROLLO TERRITORIAL E INFRAEST. 

' 


